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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIO*.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-« 
sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-

jj po de ahono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 14 de Enero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Alvaro.—Aguayo.—Argenta.— Bau

tista —Berrueco.—Briones.— Cuervo.— 
Escolar y Martin (D. Francisco).—Fer
nandez Pérez.—Folgueras.—Fresneda.— 
García.—González (D. Maximiano).— 
González (D. José Paulino).—Guerra.— 
Guerrero Brea. — Guijarro. — Ibarra.— 
Larrazabal.—León. — Martin Murga.— 
Menendez — Miera.—Monterroso.—Mo
reno Pérez.—Moreno Fominaya .— Mo
res.— Nougués.—Pane.—Pérez.—Puig.— 
Rey.— Rodríguez Hermúa. — Rovira.— 
Sanche/..— Sancho.— Somalo.—Viñas.— 
Martínez Escolar, Secretario. — Luna, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que. los 
Sres. Collado y Jaquete no podían asistir 
i, sesión por hallarse enfermos. 

Igualmente quedó enterada del ante
proyecto de ley de Baneficencia pública 
escrito por el empleado en la Secretaria 
de esta Corporación D. Juan Manuel 
Diez, acordando recibir con agrado dicho 
trabajo, muestra de la laboriosidad de su 
autor, y que pase á b Comisión de Bene
ficencia para que se sirva informar. 

Entrando en la orden del día, se 
acordó: 

Dar gracias al Sr. Testamentario de 
Doña Marcela Martin Ruiz por la acti
vidad con que ha dado cumplimiento al 
legado de 1.000 pesetas hecho por dicha 
señora al Hospital provincial, rogándole 
que para la formalidad del expediente 
remita testimonio del testamento, y dis
poner se haga público el legado por me
dio del BOLETÍN y Diario de Avisos. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, cono
cedores del estado de penuria por que vie
nen atravesando la mayor parte de loa 
Municipios de la provincia: 

Considerando que la falta de recursos 

con que cuentan es una consecuencia ló • 
gica de la enajenación de los bienes de 
propios: 

Considerando que los arbitrios que la 
ley municipal vigente concede á los 
Ayuntamientos, utilizados conveniente
mente, no bastan á subvenir á las apre
miantes atenciones de los mismos: 

Considerando que una de las partidas 
que figuran en sus presupuestos para cu
brir dichas atenciones es la de los inte
reses de los bonos procedentes de los bie
nes de propios vendidos, y la cual suele 
ser ilusoria por la irregularidad de sus 
pagos: 

Considerando que esta irregularidad 
es causa de que la generalidad de los 
Ayuntamientos no sólo tienen en descu
bierto el pago de los empleados que de 
ellos dependen, sino que también encuen
tran obstáculos insuperables para satisfa
cer el contingente provincial; 

Tienen el honor de proponer á la Ex
celentísima Diputación provincial se sir
va acordar se nombre una Comisión de 
su seno con el fin de que gestione cerca 
del Excrao. Sr. Ministro de Hacienda á 
fin de que disponga se practique con ur
gencia una liquidación de los intereses 
que, procedentes del 80 por 100 dé los 
bienes de propios enajenados á los pue
blos de esta provincia, les corresponde, 
y acuerde aquellas medidas que juzgue 
más convenientes para que el pago se ve
rifique con regularidad.—Madrid 14 de 
Enero de 1873.—Emilio Sancho y Cor
ral.—Julián de Mores. —P. Nougués.— 
José Guerrero Brea.—Gregorio Pane.— 
Juan de Larrazabal. — L. Moreno Pérez. — 
Francisco María Monterroso.» 

Apoyada por el Sr. Sancho Corral y 
declarada urgente, fué aprobada en vota-
clon ordinaria. 

Asimismo se dio cuenta de otra pro
posición concebida en los términos si
guientes: 

«Rogamos á la Excma. Diputación 
provincial se sirva acordar el nombra
miento de una Comisión que con su Pre 
sidente haga presente al Gobierno el in
menso júbilo que experimenta esta Cor
poración, no sólo por las reformas lleva
das á cabo en Puerto-Rico, sino también 
por el proyecto de abolición inmediata 
de la esclavitud en aquella isla.—Madrid 
Enero 10 de 1873. - P e d r o Rovira Val-
dés.—José Paulino González.—Francisco 
de Paula Puig.—Julián de Miera .=Josó 
Bautista Sánchez.—Antonio Sánchez.» 

El Sr. Rovira la apoyó, manifestando 
que La proposición no era política ni de 
partí lo, sino de humanidad, y creia que 
una idea tan generosa estaría en la men
te de todos los Sres. Diputados, porque 
no serian partidarios del comercio de es
clavos; por lo tanto, pedia se tomara en 
consideración, se declarase urgente y se 
aprobase, pura que el día de mañana se 
viera que los actuales Diputados habían 
aplaudido tan generoso pensamiento. 

Pedida la votación nominal y verifica
da, fué tomada en consideración por 30 
votos contra uno, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Alvaro.—Aguayo.— Bautista.—Ber
rueco. — Cuervo.— Fernandez Pérez.— 
Folgueras.—García.—González (D. José 
Paulino). — Guerra.— Guerrero Brea.— 
Lar razaba l .—Mart in Murga.— Menen
dez.— Miera.—Moreno Pérez.—Moreno 
Fominaya. —Mores.—Nougués.—Pane.— 
Puig.—Rey.—Rodríguez Hermúa.—Ro
vira. — Sánchez.— Somalo. — Viñas.— 
Martínez Escolar (D. José).—Luna.—Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Sancho del Corral. 
En este momento se dio cuenta de la 

siguiente proposición incidental: 
«Los Diputados que suscriben propo

nen á la Diputación se sirva acordar no 
ha lugar a deliberar acerca de la proposi
ción presentada sobre las reformas de 
Puerto-Rico.-Palacio de la Diputación 14 
de Enero del 73.—Emilio Sancho.—Ma
ximiano González.—Francisco Escolar.» 

El Sr. Sancho dijo en su apoyo, que 
un deber de conciencia y patriotismo le 
había obligado á presentar la proposi
ción. Que habia dos cuestiones: una si la 
Diputación debia ocuparse de la proposi
ción anterior, y otra el fondo de la mis
ma ó si eran ó no convenientes las refor
mas á que se referia: que en la segunda 
no entraba porque no quería producir di
visiones que produjo en otra parte: en 
cuanto á la primera, la consideraba un 
abuso de la mayoría sobre la minoría y 
la creia inconveniente, porque fuera cual 
fuese el criterio político de los Sres. Di
putados, en cualquiera parte seria lógico 
manifestarlo menos aquí, toda vez que 
ningún ínteres va a reportar la provin
cia que representan, y no habia para qué 
asociarse á una idea que podrá ser bene
ficiosa, pero que son más los que la con

sideran perjudicial. Que dicho esto y co
mo no tenia confianza alguna en que se 
aprobase la proposición, la retiraba. 

En su consecuencia quedó retirada. 
Abierta discusión sobre la presentada 

por el Sr. Rovira, 
El Sr. Nougués dijo que votaría la 

proposición porque veía con complacen
cia llegado el momento de que desapare
ciese el negro borrón de la esclavitud, y 
en este sentido no podía menos de aplau
dir el pensamiento; pero como la propo
sición podría entrañar otro carácter y 
él no podía votar una felicitación, debia 
entenderse que daba un voto de aplauso 
por la abolición de la esclavitud cual
quiera que fuese el que la llevara á cabo. 
En cuanto al otro extremo, su voto quie
r e decir que le parece menos mal la or
ganización que se va á dar que la que 
existia, y por consiguiente no es un voto 
de confianza al Gobierno, sino un acto 
que pueda servir para robustecer en el 
sentimiento público las corrientes l i
berales. 

El Sr. Fresneda usó de la palabra d i 
ciendo que no creia tener que hablar en 
esta ocasión, pero como se habia dicho 
por un periódico que algunos individuos 
de la Comisión provincial eran refracta
rios al pensamiento, debia dar un men
tís: que toda reforma en sentido de ar 
rancar al esclavo del látigo, habia sido la 
aspiración de toda su vida, y no podia 
menos de aplaudir al Gobierno que lo hi
ciese; pero consideraba arriesgado traer 
aquí esas cuestiones: que la mayoría an
terior ahogó la voz de la minoría cuan
tas veces presentó proposiciones de esta 
naturaleza, fundándose en que la Corpo
ración era puramente administrativa, y 
se complacía en ver que la actual mayo
ría las presentaba, si lo habia hecho sin 
mandato de partido; pero debia tenerse 
en cuenta se consagraba un derecho qrte 
hay que respetar en los demás, cual es el 
de examen, censura y felicitación, y si 
era así, debían decirlo, y si no confesar 
que se habían equivocado. Y concluyó 
diciendo que las reformas no satisfacían 
las aspiraciones de los republicanos, y es
taba en un todo conforme con los pensa
mientos expuestos por el Sr. Nougués. 

Terminada la discusión, se pidió que 
la votación fuese nominal. 

El Sr. Moreno Pérez pidió la palabra 
para explicar su voto, diciendo lo haría 
en contra, porque á su parecer la propo
sición tenia carácter político. 
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En igual sentido le explicó el Sr. Es
colar y Martin (D. Francisco). 

Los Sres. Mores y Guerrero Brea ma
nifestaron que darían su voto favorable 
por creer que la proposición no tenia tal 
carácter. 

El Sr. Pane, que como liberal y como 
católico, daria su voto favorable á tan 
humanitario pensamiento. 

El Sr. González (D.José Paulino) de
claró, como firmante de la proposición, 
que esta no envolvia pensamiento ningu
no político. 

Verificada la votación, resultó la pro
posición aprobada por 33 votos contra 3, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Alvaro.— Aguayo*—Bautista.—Ber
rueco.—Briones.— Cuervo.— Fernandez 
Pérez—Folgueras.-Fresneda.—García.--
González (D. José Paulino).—Guerra.— 
Guerrero Brea. — Guijarro. — Larraza-
bal.—Martin Murga.—Menendez.—Mie
ra .—Montemso.—Moreno Fominaya.— 
Mores. — Nougués. — Pane. — Puig .— 
Rey.—Rodríguez Hermúa.— Rovira. — 
Sánchez.— Sotnalo.— Viñas.—Martínez 
Escolar (D. José).—Luna. —Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

Escolar Martin (D. Francisco).—Mo
reno Pérez.—Sancho del Corral. 

Habiendo manifestado el Sr. Presi
dente que en virtud de lo acordado habia 
que proceder al nombramiento de la 
Comisión, se autorizó á la mesa para que 
designara los individuos que han de com
poner e=»ta Comisión y la que ha de ges
tionar la liquidación de intereses del 
80 por 100 de los bienes de propios ena
jenados á los pueblos de esta provincia. 

Pedida la palabra por el Sr. Moreno 
Fominaya, rogó á la mesa se leyeran dos 
exposiciones que habia presentado, una 
del Ayuntamiento de Chinchón y otra 
del de Villaconej'os, solicitando la cons
trucción de un camino vecinal que par
tiendo del primero do dichos pueblos 
atraviese por el segundo, con la sub
vención acordada al discutir el presu
puesto pro vi n en 1. 

Leidas que fueron, se acordó pasaran 
á informe de la Comisión de Fomento. 

El Sr. Pane pidió se acompañase nota 
de lo que adeudaran á la provincia ios 
citados pueblos. 

El Sr. Moreno Fominaya contestó 
eran los pueblos que con más puntualidad 
satisfacían el contingente provincial, y de 
todos modos tenían derecho á lo que 
solicitaban con arreglo á lo acordado al 
discutirse el presupuesto de la provincia, 
y extrañaba mucho se quisiera prejuzgar 
la cuestión exigiendo datos que no se 
habían exigido á otros pueblos que h a 
bían pretendido igual concesión con 
menos derecho. 

Rectificó el Sr. Pane, diciendo que 
él habia pedido l.»s datos que creia con
venientes en uso de su derecho y sin 
prejuzgar cuestión de ninguna especie. 

El Sr. Mores, como Ordenador de pa
gos, dijo que efectivamente Chinchón era 
uno de los pueblos más puntuales para 
satisfacer el cupo que correspondía á la 
provincia. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
t ra tar se levantó la sesión, señalando 
como orden del dia para la inmediata, 
dictámenes de comisiones. —El Presi
dente, Pedro L. Ramos Prieto.=»Los Di
putados Secretarios, José Martínez Es
colar. - Jerónimo Luna. 

S E X T A SECCIÓN. 
DlKEClON GENE»AL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta el suministro de 
maletas, mochilas, carteras y sacas para la 
conducción de la correspondencia durante 
los tres años de 1873, 1871 y 187."). 
1. ' La subasta se celebrará por pliegos 

cerrados, y tendrá lugar ante el Director 
general el dia 18 de Febrero próximo, á 
la una de la tarde, en el local que ocupa 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te

légrafos el número de maletas, mochilas, 
carteras y sacas que se me pidan con su-
jeccion en un todo al pligo de condiciones 
publicado en tal /echa; y para la seguri
dad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber deposi
tado la fianza de tantas pesetas, importe 
del 5 por 100 de la cantidad total que al 
precio de subasta asciende el material que 
se calcula para un semestre, y que me 
comprometo á entregar con una rebaja 
de tanto por ciento, uniforme en todos los 
tipos que se consignan en la condición 3.* 
del pliego.» 

3." El material que se calcula para un 
semestre y los tipos que se señalen son 
los siguictes: 

LETRA DEL MODELO. 

Maleta letra B 
ídem C , 
ídem D 
ídem E , 
Mochila H 
ídem I. 
Cartera / . 
Saca modelo A 
ídem B 
ídem C 
Casilleros de lona 
Llaves de aumento 

NÚMERO 

que se calcula 

VALOR 

de la unidad. 
Importe total. 

para un semestre Pesetas. Pesetas. 

16 55 880 
30 47*50 1.425, 
16 37*50 600 
6 27*50 137*50 

50 17*50 875 
30 15 450 
40 12 480 

200 7*50 1.500 
200 6*50 1.300 
200 5*50 1.100 

2 55 100 
100 1 100 

287*50 8.957*50 

4 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los .términos citados, que 
exceda de los precios que se fijan como 
tipos, ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el caso del remate . 

5. ' A la proposición acompañará, en 
distinto pliego y con un mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domi
cilio del proponente. 

6.' El remate no producirá obligación 
hasta que eu vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. 

7.' Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por 16 menos 10 minutos; pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

$.' Los-pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al 
remate. 

0 Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las du las que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones 
necesarias; «m la inteligencia de que una 
r e z abierto el primer pliego no se admi
tirá explicación ni observación alguna 
que interrumpa el acto. 

10^ Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos preséntalos, desechando des 
de 'luego los que no se hallaren acompa
ñados de 1.a correspondiente garantía, ad
judicándose el remate provisionalmente 
en fuvor del postor que presente mayores 
ventajas en el conjunto del servicio. 

11. L s documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en el acto á 
los licitadores cuyas proposiciones sean 

desechadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad aumen
tará el suyo hasta el 10 por 100 del 
importe total á que ascienda el número 
de maletas, mochilas, carteras y sacas 
calculado para un semestre al tipo en 
que se fija el remate. Si este faltase al 
cumplimiento de algún articulo de este 
pliego de condiciones, perderá su de-
pósitosin derecho á reclamación. 

12. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

13. Presentada por el contratista la 
certificación de la entrega délas maletas 
sacas, carteras y mochilas que se le ha
yan pedido, CJU expresión de que las 
mismas cumplen con l i s condiciones que 
el pliega determina, extendida por el co
misionado para reconocerlas y recibirlas, 
y acompañando la cuenta de su importe, 
se hará el pago por libramiento contra el 
Tesoro. 

14. Las maletas serán de cuero man
tillo con bastante metidura en blanco, 
con sus correspondientes tapa-hebillas, 
correaje, cadena, cerradura con dos lla
ves, falsamala de lona etc., iguales á los 
modelos qye se hallarán expuestos al pú
blico en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos. Sus dimensiones serán las 
siguientes: 

Las mochilas y carteras serán de cue
ro sillero color de avellana, y las sacas de 
Ion»; iguales unas y otras á los modelos 
que se hallarán también expuestos en la 
Dirección, y cuyas dimensiones serán: 

Saca modelo A, un metro 36 centime-
metros alto y 74 centímetros ancho. 

Saca modelo B, un metro de alto y 74 
centímetros ancho. 

Saca modelo C, 80 centímetros alto y 
60 ancho. 

Mochila modelo / / , 46 centímetros an
cho, 33 centímetros alto y 19 centímetros 
fuelle. 

Mochila modelo 1,30 centímetros alto, 
39 centímetros ancho y 12 centímetros 
fuelle. 

Cartera modelo J, 35 centímetros an
cho, 25 centímetros alto y 12 centímetros 
fuelle. 

15. Los pedidos de sacas, maletas, 
mochilas y carteras los hará la Dirección 
general á medida que los vaya necesitan
do, concediendo al contratista un plazo, 
quesera á lo más de un mes para satisfa
cerlos. 

16. No pudiendo ser más que aproxi
mado el cálculo del número de cada mo
delo que corresponde á un semestre, el 
contratista queda obligado a facilitar las 
maletas, mochilas, carteras ó sacas que 
se le pidan de más ó le menos en cada 
clase, siempre al precio de contrata. 

17. Si se variase algún m délo, ó se 
exigiesen otros distintos de los qus for
man parte de esta contrata, se fijará su 
precio de común acuerdo entre la Direc
ción general y el contratista, asimilando 
el más semejante de los anteriormente 
mencionados. 

18. Si el contratista dejase de entre
gar en las épocas marcadas el material 
que se le pidiese, la Dirección genera 
podrá- adquirirlo á cualquier precio por 
cuenta de aquej. 

19. El contfcitista queda igualmente 
obligado á satisfacer iíl precio de contrata 
cualquier pedido extraordinario que la 
Dirección creyese hacerle. 

20. Queda igualmente obligado el con
tratista á las decisiones de las Autorida
des y Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes videntes en 
todo lo relativo á las cuestiones que pue
da tener con la Administración sobre la 
ejecución de su contrata, renunciando'al : 

derecho común y á todo fuero especial^ 
Mu Irid 16 dé Enero de 1873 . -E l Di

rector general, J . María Villavicencio. 

Letra dril modelo . 

Maleta letra tí 
ídem C 
ídem O 
ídem E. 

T i r o . 

Metros. 

Vuelu. 

Melrm. 

Je *u cuero , 

i' Llbrtr. MI 

1*46 De 22 :• 
1'30 ro - 'lG " 
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i • 

S 

1'05 
O'S 

0*03 
O'Sl 
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•Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á • 
pública subasta la conducción dinria del' 
correo de ida y vueltu entre la Estación 
del ferro-carril de Busdoixgo y Oviedo. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
la Estación del ferro-carril de Busdongo 
á Oviedo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su' 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2." La distancia de 62 kilómetros que 
•r<m le esta conducción debe ser re

cord la en ocho horas á la ida y diez il .re-
r fé l >, incluso las detenciones; y las de'en-
trad \ y silida en los ptíebTcJs d^I"transita 
L . . . , , . ^ , 5 S o fparáií e'rf ! ítínw ••' ¡ que . 
fij tfi dtrecá - - • ti V a d ríe AS y 
jrttígftfólfqffff^r^il • l,s:¿lineen-^ 
v ' — ' ' ' Vr/echoá r e -

3." V rl - •• ' sos cuyas causas no 
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se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León y Oviedo en sus respectivos depar
tamentos, y carruajes decentes y en per
fecto estado de servicio. 

5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7 / La Cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
León ú Oviedo. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9. ' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubieie que proceder á un segundo, el 
contratista tendía' obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los t res meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga-una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la li:iea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias sigúieutes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
Se negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que ten^a 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León y Oviedo y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar en Madrid en el local que ocupa la 

Dirección general del ramo ante el Dir c-
tor de Correos y Telégrafos, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respec
tivos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 31 
del corriente mes, á las dos de la tarde y 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.102 pesetas 79 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar la 
distancia que separa á los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Madrid ú Oviedo, como 
dependencia! de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.11G pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para 
su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del propínente , por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la Estación del ferro-carril de Bus Icngó 
á Oviedo y vice-versa por el precio de . . . . 
pesetas anuales, baj") las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. AI.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú-
blie-unínte, se extenderá el acta del re
mato, declarándose e3te en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
porciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos 6 más, se abrirá en el seto 
nu-va licitación a l a voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19." Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5. ' del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queja siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

I. ' Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener* toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2.* La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honrad z y 
aptitud. 

3.* El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4 . ' Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que s-.*rá refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5 / lil extr ¡vio ó pérdida de un pa
quete ó certifícalo de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las res'iltns de los da
ños y perjuicios, según disponen 'os ca
pítulos 3.* y 4.* del tit. 2." de la Ordenan
za general de Correos. 

6. ' El cmtr.iti-ta.será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y lianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7 / El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volverá ser colocado en la misma. 

8." Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúno ó no las 
condiciones del presentí pliego. 

Madrid 17 de Enero de 1873 . -E l Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

PllOyiDEXCIAS JUDICIALES 
pon Justo Rodríguez y Ruiz, Capitán 

T .uU; . . ; l e l a Lacera compañía del 
tercio le' la Guardia cl-
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! deserción, • CÍ3 " I. >. J .." ': :. que 
. S. M. tiene'coiifcí•'. I ¿a bohíos 

Oficiales del ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por este tercero y ú l 
timo pregón al expresado Guillermo Ser
rano López, señalándole el cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en el del Du
que le Alba, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
10-dias, que se contarán desde el de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se le 
seguirá la caus i y s¿ sentenciará en r e 
beldía por el Consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca más pena sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese 
este edicto para que llegue á noticia de 
todos. 

Madrid 16 de Enero de 1873 . - Ju s to 
Rodríguez y Kuiz.—Por su mandado, el 
Escribano, Eulogio Crespo Casanova. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria.—D. Pantaleon Muntion 
y Pereira, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
corte, ha mandado se expida la presente, 
por la'cual se llama á un hombre cono
cido por el Moro, que es tmdo sobre los 
tres de la tarde del 2 de Noviembre úl
timo en la calle de la Escalinata riñendo 
con Anastasio Diaz Dorado, ambos con 
la navaja en la mano en ademan de 
acometerse, se fugó al intentarse su de
tención por un guardia de orden público, 
por euyo delito se halla procesado, igno
rándose su filiación y señas particulares, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, Escri
banía de D. Nicolás de Motta, á prestar 
declaración indagatoria en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar: encargan
do además á todas1 las autoridades que en 
caso de ser habido procedan á su deten
ción y ordenen sea conducido á la cárcel 
de Villa de esta c irte á m i deposición. 

Madrid 20 de Enero de 1 3 7 3 . - P a n t i -
lcon Muntion y Pereira. — Es copia, 
Nicolás de Motta. 

———————. 
Juzgado de primera instancia, del distrito 

del Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. José G >nzalez Martí
nez, Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por segundos edictos á 
las personas que se crean con derecho 
á los bienes del Excmo. Sr. Teniente 
General D. Félix María deMessina, para 
que en el término de iO dias comparez
can á usar del derecho de que se creye
sen asistidas; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lu 
gar; debiendo hacer presente que por 
consecuencia del primer llamamiento no 
se ha presentado persona a lguna. 

Madrid 10 de Enero de 1873. -
V." B.*-Gouzalez. ' -Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
. i i ñera instancia del distrito del Con-

greBOdeJpet* capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 

•ii la defunción intestada de Isidora 
... a y Patudo, natural de Quintanar 

• ie la Orden, viuda de José Moreno Be-
/, que falleció en esta corte el dia. 30 

t de Noviembre próximo pasado; y se llama 
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á los que se crean con derecho á here
darla para que dentro del término de 
30 días comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía. 

Madrid 20 de Enero de 1873 , -Sa lus -
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fe era de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y em
plaza á D. Eduardo TVjada y Sierra, que 
habitó en la calle de la Espada, nüm. 9, 
y á D. Francisco Pacheco y Collado, en 
la calle de San Bernardo, núm. 23, cuar
to tercero, y que ahora se ignora el para
dero de ambos, á fin de que en el te rmi
n o t e nueve dias, á contar desde la inser
ción del presente tercero y último edicto 
para el Sierra y el segundo para el Colla
do en los periódicos oficiales, comparez
can en dicho Juzgado á prestar declara ' 
cion indagatoria en la causa criminal que 
se instruye contra ellos y otros por jue
gos prohibidos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1873. -
V.* B. ' -González .—El Escribano, Luis 
Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á un tai Pepe, de oficio cante
ro, conocido por el Aragonés, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Valentín Ballester á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se sigue por robo; 
pues de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1873 . -Va len
tín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama por el 
presente último edicto y término de nue
ve dias á José Oliva, para que en dicho 
término comparezca á prestar la declara
ción acordada en la causa que se sigue en 
este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Federico Camacha por tentativa de esta-
tafa; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1872. -
V . ' B.*—El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita, llama y 
emplaza por el presente único edicto y 
pregón y término de nueve dias á Felipe 
Rivero, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado y Escri
banía de D. Federico Camacha á prestar 
una declaración en la causa que se ins
t ruye contra José Blazquez Jiménez por 
hur to de un reloj; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18de Enero de 1873. - V / B / -
£1 Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento sin testar de la 
menor Esperanza Gutiérrez y Caballero, 
hija de D. José Gutiérrez Gómez (difun
to) y de Doña Esperanza Caballero Gó
mez, ocurrido en la villa de Colmenar 
Viejo el dia 6 de Octubre último, y se 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á heredarla para que comparezcan á 
deducirle ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito en el término de 20 dias; 
haciendo notorio que se ha presentado en 
el juicio la referida Doña Esperanza Ca
ballero y Gómez, madre de la menor, en 
solicitud de que se la declare heredera de 
esta. 

Madrid 17 de Enero de 1873. -
V . ' B .*-José Bermudez Cedrón . -E l Es
cribano, Félix Ontiveros. 

Por el present;; y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera «instancia 
del distrito de la Inclusa, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á Rafael Uriarte López, de ofi
cio pintor, de esta vecindad, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía á prestar una 
declaración en causa que contra él se ins
truye por estafa de una capa; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Madrid 14 de Enero de 1873 . -E l Es-
oribano, Ruperto de Diego. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad. 

Don Inocente del Pozo y Egozque, Juez 
municipal del distrito de la Univer
sidad. 

En virtud del presente y hallándose 
vacante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal, se anuncia 
por medio del presente edicto, á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus so
licitudes dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, acompañando á 
aquella los documentos que previene el 
articulo 13 del reglamento para la provi
sión de la plaza de Secretario, su fecha 
10 de Abril de 1871. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1872.—Inocente del Pozo Egozque.— 
Por su mandado, el Secretario interino, 
Manuel Alvarez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
dé Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Gonzalo Moreno y Val-
dovinos, Capitán del regimiento de ca
ballería de Calatrava, que en la actuali
dad parece se encuentra en operaciones 
en la provincia de Lérida sin residencia 
fija, para que en el término de 20 dias 
comparezca por medio de Procurador au
torizado en forma á contestar el traslado 
que le ha sido conferido de la demanda 
de preferencia presentada á nombre de 
D. Bernardo Ruiz Zorrilla, vecino de la 
villa de Valdeavero, con referencia á los 
autos ejecutivos que sigue en este Juzga
do y Escribanía del actuario contra Don 

Pedro Garrido y su esposa Doña Crispi
na Corona sobre pago de pesetas; p reve
nido que de no hacerlo le parará entero 
perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Enero de 1873. — Juan Pablo Fernan
dez.—El Notario actuario, Jacinto Her-
múa. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo a Dolores Jorrin, natural 
de Salud y domiciliada que era en Valder-
rible, de 20 años de edad, soltera, sin 
ocupación, presa que ha estado en la cár
cel de esta ciudad, de la que salió el dia 2 
de Julio del año último, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno, 
se presente en la sala de audiencia de es
te Juzgado á prestar la declaración inda
gatoria que está acordada recibirla en la 
causa criminal que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario se la sigue por 
atribuirla el delito de hurto de varios 
prendas de ropa de María Sierra y Luisa 
Minguillot; apercibida que trascurrido di
cho término sin presentarse será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar, pues asi lo he acordado 
por providencia de este dia dictada en di
cha causa. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Enero de 1873. - Juan Pablo Fernan
dez. «= El Escribano actuario, Hilario de 
la RiYa. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisco Lainez, 
alias Rana, natural y vecino de esta ciu
dad, casado con Juana Garcíi , de oficio 
albañil y de 39 años de edad, cuyo para
dero actual se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se presente en la cár
cel de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se 
le sigue por una lesión inferida á Satur
nino Leganés, de la que falleció; aperci
bido que de no presentarse dentro de di
cho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Enero de 1873.—Juan Pablo Fernan
dez.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Diego y José Colao 
y Fulgencio N., alias Tartaja, vecinos que 
eran de Madrid, carreteros de bueyes, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de nuuve dias, á con
tar desde la inserción del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á prestar la de
claración indagatoria que está acordado 
recibirles en la causa que contra los 
mismos se sigue por lesiones á Juan Es-
tevez la tarde del 14 de Setiembre último 
en término de Vallecas, en la cantera 
donde cargaban piedra; apercibidos que 
de no presentarse se seguirá la causa en 

su rebeldía y les parará el perjuicio q U e 

haya lugar. 
Dado en Alcalá de Henares á 14 de 

Enero de 1 8 7 3 . - Juan Pablo Fernan
dez. =»El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Vich. 

Don Antonio Subirana, Juez de primera 
instancia de Vich y su partido. 

Por el presente hago saber y preven
go á las Autoridades procedan á la captu
ra y traslación á las cárceles de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado de los 
hermanos Francisco y José Blanxart Es
pinosa, vecino el primero d¿ Barcelona y 
el segundo de la villa de Gracia, de edad 
el primero de 42 años, estatura alta, 
grueso, y el segundo de 38 años, estatu
ra regular, habiendo ejercido este el car
go de cartero en la ciudad de Barcelona, 
cuyos individuos se fugaron de las cár
celes de esta ciudad durante la noche del 
12 al 13 del actual, en las cuales se halla
ban presos en méritos de causa criminal 
que se les sigue sobre expendicion de mo
neda falsa. 

Vich 15 de Enero de 1873.-Antonio 
Subi rana .=Por su mandado, José María 
Astór, Escribano. 

AYIOTAMIENTUS 

Alcaldía popular de Montejo. 
Con autorización de la Excma. Dipu

tación provincial se sacan á pública su
basta 50 árboles de haya del monte Huer
ta Chaparral, de los propios de este pue
blo, por el tipo de 500 pesetas en que han 
sido tasados dichos árboles, para cuyo 
acto se ha señalado la casa consistorial 
de este Ayuntamiento y dia 24 del pró
ximo mes de Febrero, y hora de las doce 
de dicho dia; hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones en el acto del re
mate . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 20 de Enero de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Martin Fernandez. 

9 

Alcaldía popular de Canillas. 

Para proceder á la formación del aml-
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito y año económico de 1873 á 1874, con 
el fin de subsanar algunos errores de que, 
el actual adolece, se hace nreciso que to
dos los contribuyentes en este término 
presenten en el plazo de un raes, á con
tar desde esta fecha, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones juradas arréglalas al modelo oficial 
de todas las fincas y demás objetos de im
posición que tengan en este distrito, en la 
inteligencia que trascurrido dicho térmi
no sin haberlo verificado pasarán por las 
que la Junta pericial forme de oficio á su 
costa, parándoles el consiguiente perj uicio. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Vicál-
varo, Canillejas, Barajas y Hortaleza 83 
servirán dar publicidad á este anuncio en 
sus respectivos distritos para que llegue 
á conocimiento de sus vecinos contribu
yentes en este término. 

Canillas 19 de Enero de 1 8 7 3 . - E l Al
calde, Joaquín Aguayo. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


